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RAMA 
'UDICIAL 

DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., 24 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor luez er presente proceso
ordinario No. 110013105015?o19oo414oo, informando que fue devuelto con áecisión
del superior quien CONFIRMO la sentencia consultada, y que en cumplimiento a lo
ordenado en la sentenc¡a de primera y segunda instanc¡a, me perm¡to efectuar la
s¡guiente liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de la parte demandante

Total..

La Secreta ria

$
$

$ 908.525

A APONTE C

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de D¡strito Judicial de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 25 de jun¡o de 2027.

Apruébese la l¡quidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral 1 del artículo 366 del Códi9o General del Proceso.

I

En firme, archívese el expediente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

Juzgodo Quince (75) Loborol del C¡tcu¡to de Bogotá, Colle 12C No 7-36 Piso 21, TeléÍono 3419708, ñoil:
¡loto 15@cendo¡.ramo¡udic¡ol.aov.co/ httos://www-ramaiudici¿l.Eov.colweb/iuzqado-015-laboral-de-boqota
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